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PARTE OFICIAL.
1.* se cc io n * . — M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCI A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R bal  F a m i l i a  continúan sin nove
dad en su importante salad en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA: Los empleos y grados con

cedidos en los últimos años fuera de es
cala, y sin que para ello se hubiese con
traído servicio alguno distinguido que 
premiar, no solo han producido un au
mento en el presupuesto de gastos, sino 
una perturbación en el órden de ascensos 
y perjuicios en su carrera á beneméritos 
militares.

La gracia general dispensada por Y. M. 
con motivo del alzamiento nacional, si 
bien ha tenido por objeto recompensar 
los servicios que el ejército ha prestado 
en las difíciles y graves circunstancias 
por que el pais acaba de pasar, es indu
dable que ocasiona tam bién, aunque sin 
lesión de los intereses individuales, como 
en aquellas concesiones aisladas sucedía, 
otro aumento de consideración en las cla
ses de Jefes y Oficiales de reemplazo.

El Ministro que suscribe cree que es 
llegado el momento de poner término á 
los abusos que hayan podido cometerse; 
de preparar la reducción del personal so
brante en diferentes clases del ejército á 
su límite reglamentario, y de establecer 
que los ascensos que se concedan en lo 
sucesivo sean solo los que de justicia 
correspondan para cubrir las vacantes y 
premiar los servicios distinguidos presta
dos en acción de guerra.

Por estas razones, SEÑORA, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Setiembre de 1854.=  
SEÑ ORA -A  L. R. P. de V. M -L eopo l
do O’Donnell.

REAL DECRETO.
En atención á lo propuesto por mi 

Ministro de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1 0 No podrá concederse em
pleo alguno desde el de Alférez ó Subte
niente á Coronel inclusive que no sea 
precisamente para cubrir vacante en los 
cuadros del ejército, en virtud de pro
puesta de los Directores de las armas, he
cha con sujeción á los reglamentos y ór
denes vigentes.

Art. 2.° Se exceptúan de esta dispo

sición los empleos que yo confiriese por 
servicios distinguidos prestados en el 
campo de batalla, con posterioridad á la 
fecha del presente decreto; pero para esto 
deberá mediar propuesta del General ó 
Jefe superior que mandare la acción, for
mada dentro del término de las 24 horas 
subsiguientes.

Art. 3.° La restricción establecida en 
el art. 1.° no altera lo prescrito en la Real 
órden de 30 de Agosto próximo pasado, 
concediendo á los Jefes y Oficiales sepa
rados del servicio por causas políticas el 
derecho de optar á los ascensos que du
rante su separación les hubiesen corres
pondido por antigüedad.

Art. 4.° Queda prohibida la concesión 
de grados en tiempo de paz.

Art. 5.° Mi Ministro de la Guerra 
presentará á las Córtes un proyecto de 
ley de ascensos, en que se aseguren los 
justos derechos de todos los Jefes, Oficia
les y demas clases del ejército.

Dado en el Pardo á veinte y seis de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no. = E I Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitán general 

de las Islas Canarias al Teniente general 
D. Agustín Nogueras, que lo es de Ga
licia.

Dado en el Pardo á veinte y seis de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

Vengo en nombrar Capitán general 
de Galicia al Teniente general D. Fran
cisco Osorio, que lo es de las Islas Ca
narias.

Dado en el Pardo á veinte y seis de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=E stá rubricado de (a Real m a- 
no.=El Ministro de la Guerra , Leopoldo 
O’Donnell.

Circular.
Deseando la Reina (Q. D. G.) unifor

mar las diferentes medidas que en varias 
épocas se han dictado respecto á la suerte 
de los individuos de las diversas armas 
é institutos del ejército que pasan á ser
vir en Ultramar con ascenso, y también 
regularizar y fijar las condiciones de las 
Reales licencias ó permisos de aquellos 
Capitanes generales con que algunos sue
len regresar á la Península, cortando los 
abusos que se originan de la demasiada 
latitud ó ineficacia de las disposiciones 
vigentes sobre el particular, con notable 
gravámen del Erario y en perjuicio del 
órden regular de ascensos, ha venido en 
resolver lo siguiente:

1 .# El período preciso de permanen
cia en Ultramar de los Jefes y Oficiales 
de todas las armas é institutos del ejér
cito que pasen á aquellas provincias con

iscenso, será de seis años al menos, con- 
,ados desde el dia del embarque en la 
Península.

2.4 El tiempo que pasen separados del 
listrito de la Capitanía general en que 
sirvieren á solicitud propia, se deducirá 
leí plazo determinado en el artículo an - 
erior, que se ha de entender dia por dia.

3.* Los Jefes y Oficiales de las armas 
ie infantería y caballería que cumplan 
os seis años de servicio en Ultramar, 
;onservarán al regresar á la Península el 
iscenso que obtuvieron, con la antigüedad 
leí citado dia de embarque. Los de los 
cuerpos facultativos conservarán también 
jl empleo con que pasaron á dichas pro
vincias, pero considerándose solo de in
fantería con el sueldo correspondiente, 
iebiendo hacer en la Península el serví- 
ño de la clase que les pertenezca en el 
merpo según la escala general de él.

4.° El Jefe ú Oficial ascendido para 
pasar á U ltram ar, que por cualquier ra -  
son ó motivo regrese á la Península an
tes de terminar el expresado plazo , aun 
cuando sea por falta de salud, perderá 
el empleo que al pasar á aquel destino 
hubiese obtenido , conservando única
mente el uso de las divisas, sin ventaja 
alguna para los aseensos ulteriores.

5.° Los Jefes y Oficiales que con as
censo vayan á Ultramar, ya de Ayudan
tes, ya como destinados á las inmediatas 
órdenes de los respectivos Capitanes ge
nerales , al cesar estos en sus cargos po
drán continuar en los puntos en que res
pectivamente se encuentren, ingresando 
en los cuadros de reemplazo , y optando 
á colocación oportuna según sus empleos 
y antigüedad para extinguir el plazo de 
permanencia fijado como regla general; 
y el que prefiriese volver antes á la Pe
nínsula, le será permitido hacerlo , que
dando sujeto á lo prevenido en la dispo
sición cuarta.

6.° Quedan prohibidas del todo las 
licencias temporales para la Península ó 
cualquier otro punto de Europa respecto 
á los Jefes y Oficiales que voluntariamen
te pasan á servir á Ultramar con ascen
so. Los de los cuerpos facultativos que 
no se hallen en este caso porque sean 
nombrados en la forma que determinan 
sus respectivos reglamentos ó las órde
nes especiales que rigen para los mismos, 
y todos los demas que vayan á servir sin 
ascenso, podrán obtener licencia por seis 
meses los de las Antillas . y año y medio 
los de Filipinas para venir á la Península, 
mediando dolencia justificada , debiendo 
regresar á su destino terminada que sea 
la licencia , ó quedar sujetos á la resolu
ción que tenga á bien dictar S. M. con 
presencia de su estado y circunstancias.

7.° Los Capitanes generales de Ul
tramar continuarán haciendo uso de la 
facultad que tienen conferida de dar li
cencias temporales á los individuos de 
sus ejércitos respectivos que por falta de 
salud necesitan pasar á cualquier otro 
punto de aquellas provincias, ó de los 
próximos del extrangero, poniéndolo en

este último caso en conocimiento del Go
bierno para la resolución de S. M.

8.° Los Jefes y Oficiales que solo en 
casos muy extraordinarios y urgentes 
tengan que comisionar cerca del Gobier
no aquellos Capitanes genérales para 
asuntos de ínteres del servicio, terminada 
su misión á juicio del mismo Gobierno, 
deberán regresar inmediatamente á su 
destino para cumplir en él el periodo pre
ciso de residencia señalado; y de no ve
rificarlo, quedarán sujetos á lo dispuesto 
en el artículo 4.°

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de 1854. =  
Q’Donnell.=Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION A S. M.

; SEÑORA: Deseando establecer la 
Bolsa de Comercio de Madrid sobre bases 
sólidas y permanentes, tuve el honor en 
23 de Agosto último de proponer á V. M. 
el nombramiento de una comisión de per
sonas entendidas en la m ateria , que te
niendo á la vista todos los antecedentes, 
se encargase de la formación del corres
pondiente proyecto de ley.

Asi se sirvió decretarlo V. M.; y nom
brados los Vocales de dicha comisión, se 
instaló esta inmediatamente, y continúa 
desempeñando su cometido en términos 
que podrá someterse á la aprobación de 
las próximas Córtes el referido proyecto 
de ley. Mas con el fin de que este impor
tante trabajo sea lo mas acei tado y rea
lizable, conviene que, además de los ilus
trados individuos de la comisión nombra
da , vengan á formar parte de la misma 
personas prácticas é interesadas en la 
buena organización de aquel estableci
miento. Al efecto tengo la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 27 de Setiembre de 1854.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .=Fran- 
cisco de Luxán.

REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Mi

nistro de Fom ento, vengo en decretar 
que D. Alejandro de Bengochea , Presi
dente de la Junta sindical del colegio de 
agentes de la Bolsa de Madrid, y D. José 
Patricio Alonso, primer adjunto, formen 
parte de la comisión nombrada por mi 
Real decreto de 23 de Agosto último para 
preparar un proyecto de ley de Bolsa.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .=Está rubricado de la Real ma
no. =Refrendado. =  El Ministro de Fo
mento , Francisco de Luxán.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las especiales circuns

tancias que concurren en D. Martin de 
los Heros, Intendente general de mi Real



Casa y Patrimonio, vengo en nombrarle 
Vocal del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, suspendiéndose en 
adelante la provisión de nuevas plazas de 
Consejeros hasta que se reduzcan al nú
mero que fija el decreto orgánico del 
cuerpo.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán. _______

Obras 'públicas.

Ilmo. S r .: Organizado el personal fa
cultativo auxiliar del cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, canales y puertos por 
Real decreto de 12 de Abril último, y 
aprobado por el mismo el reglamento 
para su organización, servicio y discipli
na, es indispensable que todos los indi
viduos que lo constituyan reúnan las Cir
cunstancias que marca dicho reglamento 
si la mejora que en el servicio de las 
obras públicas se trató de introducir con 
su adopción ha de Ser una realidad.

Penetrada S. M. la Reina (Q. D. 6 .) 
de esta verdad , y deseando mejorar en 
lo posible ramo tan interesante del 
servicio público; convencida de la gran 
influencia que en la ejecución de las 
Obras ejercen los empleados subalternos 
de que tienen que valerse los Ingenieros 
en la dirección y vigilancia de las mis
mas, y deseando que no se malgasten en 
sueldos de personas incompetentes sumas 
que deben utilizarse en beneficio de las 
mismas obras, se ha servido resolver:

Primero. Quedan sin efecto todos los 
nombramientos hechos desde la fecha del 
inferido Real decreto inclusive en perso
nas que no estuviesen ya sirviendo en 
clase de celadores, aparejadores ó so
brestantes, ó que no reúnan las circuns
tancias que exige el mismo y el regla
mento para la organización, servicio y 
disciplina del personal subalterno de 
obras públicas.

Segundo. Quedan exceptuados los 
que para ingresar en el cuerpo hayan su
frido el exámen de que trata el art. 3.° 
del reglamento, y sido aprobados.

Tercero. Los que cesen en virtud de 
esta resolución, podrán rehabilitarse, in
gresando de nuevo en los puestos que 
ocupaban, sometiéndose desde luego á 
igual exám en, siempre que en él sean 
aprobados.

Cuarto. Para que puedan estos veri
ficarse debidamente, se extenderán desde 
luego los programas de que hace mérito 
dicho reglamento.

Quinto. Los exámenes de que se trata 
para las plazas que resulten Vacantes se 
Verificarán en esta corle ante una comi
sión de Ingenieros que nombre esa Di
rección.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Setiembre de 1854. *  Lu
xán.=»Sr, Director general de Obras pú
blicas.

Agricultura.

Vista la providencia dictada en 10 del 
corriente por el antecesor de V. S ., é in
serta en el núm. 128 del Boletín oficial de 
esa provincia , correspondiente al dia 11, 
por la cual se prohibe la exportación del 
vino que se hacia al extrangero, bajo el 
pretexto de que con ella podian alterarse 
los precios, y disminuirse las existencias 
de aquel artículo , que se califica de pri
mera necesidad:

Vista la conminación que por medio 
del Alcalde de Canfranc hizo á los pertur
badores del órden público, á los cuales 
amenazó con la pena de deportación, en 
vez de ilustrarlos acerca de sus deberes, 
haciéndoles comprender que la libertad 
del tráfico., que consignan y sancionan las 
leyes, es sagrada para todos, y en lugar 
de reprimirlos con mano fuerte, entre
gándolos á los Tribunales para que fuesen 
juzgados con arreglo á las leyes:

Considerando que ni al Gobierno ni á 
sus agentes es lícito coartar la libertad de

la circulación, ni aun tomando por pre
texto la expresada arbitraria calificación 
que en este caso se hizo de ser el vino ar
tículo de primera necesidad:

Considerando que semejante medi
da , si se adoptara , cerrando á la agri
cultura los mercados que le abre la de
manda y le procura la especulación, equi
valdría á aniquilar la producción con da
ño de esos mismos consumidores, cuyo 
beneficio aparentemente se consulta:

Considerando que al designar la pena 
de deportación que la legislación no reco
noce, y que aun cuando lo fuera , en nin
gún caso podría declarar la Administra
ción, sino los Tribunales, se ha cometido 
otro grave ataque contra las garantía» de 
la libertad dv il que las leyes fundamen
tales del Estado establecen y aseguran*la 
Reina (Q. D. Q<), después de acordar, 
Conformándose COh el dictámen dé su 
Consejo de Ministros, la inmediata desti
tución de aquel funcionario, se ha servi
do disponer que , censurando severamen
te su conducta , ordene á V. S. que inme
diatamente levante la expresada suspen
sión , restableciendo y asegurando por 
todos los medios que están al alcance de 
su autoridad la libertad de la industria y 
del tráfico, que es una de las mas apre
ciabas y efectivas para todos, y en espe
cial para las clases laboriosas y produc
toras.

A este efecto, teniendo en cuenta lo 
manifestado á V. S. por el Comandante de 
carabineros, y á este por el Capitán gra
duado de la Comandancia situado en 
Biescas , adoptará V. S ., de acuerdo con 
los mismos, cuantas disposiciones juzgue 
conducentes, requiriendo V. S . , en caso 
necesario, la cooperación de las demas 
Autoridades de la provincia.

S. M. confia en que V. S, acertará á 
inculcar á sus administrados que no se 
comprende ni se defiende bien la libertad 
cuando se coartan y suprimen los dere
chos de alguno; y que si, contra lo que 
es de esperar, se repitiesen las amena
zas, sabrá V. S. defender aquellos, pro
cediendo con toda energía contra los per
sistentes en tan criminal propósito, apre
hendiéndolos y entregándolos á los Tri
bunales para el condigno castigo.

Al propio tiempo se ha dignado S. M. 
ordenar manifieste V. S. al Alcalde de 
Canfranc el desagrado con que ha visto 
su debilidad y condescendencia con los 
perturbadores del órden y opresores de 
la libertad de sus compatricios, objetos 
ambos que en desempeño de los deberes 
de su autoridad ha debido amparar y 
sostener.

Y finalmente, ha dispuesto pue se pu
blique esta Real órden en la G a c e t a  , para 
que los principios en ella consignados sir
van de norma á las Autoridades en casos 
análogos; en la inteligencia de que á nin
gún funcionario ni persona particular ha 
de ser dado atacar la libertad dé la in
dustria y la seguridad individual, ni aten
tar contra las leyes que las defienden y 
regulan, y que son una de las mas pre
ciadas conquistas de nuestra civilización.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Setiembre 
de 1854.*=Luxán.=s=*Sr. Gobernador de la 
provincia de Huesca.

Bellas Artes y Escuelas especiales

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
noble desprendimiento con que al hacer
se V. S. cargo de la Dirección de la es
cuela especial de Arquitectura y de su 
cátedra de composición, lo verifica con 
renuncia del sueldo y gratificación que 
por ambos conceptos le corresponden, 
admitiendo aquellos cargos solo por amor 
al a r te ; y por ta n to , interinam ente, y 
hasta tanto que se plantee la reorganiza
ción de esas escuelas que le han sido en
comendadas, se ha dignado disponer se 
den á V. S. las gracias en el Real nom
bre , aceptándose aquella cesión en bene
ficio del Estado, y publicándose esta ór
den en la G a c e t a  para satisfacción de V. S. 
y el general conocimiento.

De Real órden lo digo á V. S. para los

efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Setiembre 
de 1854.=Francisco de Luxán.=Sr. Don 
Antonio de Zabaleta, Director de la es
cuela especial de arquitectura.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA®

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le correspon
da á D. Antonio Escudero, Regente de la 
Audiencia de Albacete.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro,=Eslá rubricado de la Real ma
ño. =- El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en declarar cesante cotí él 
haber que por clasificación le correspon
da á D. Juan Cansinos, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Valencia.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma- 
no.*=El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en nombrar para la Regen
cia de la Audiencia de Albacete, vacante 
por cesación de D. Antonio Escudero que 
la servia, á D. Antero Echarri, Presiden
te de Sala de la de Pamplona.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en nombrar para la Regencia 
de la Audiencia de Pamplona, vacante 
por promoción del que la obtenía, á Don 
Valentín Garralda, Presidente de Sala de 
la misma.

Dado en el Pardo á veinte y dos de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

Vengo en nombrar para la presiden
cia de Sala de la Audiencia de Pamplona, 
vacante por promoción de D. Antero 
Echarri que la servia, á D. Pascual B a- 
yarri, Fiscal cesante de la de Barcelona.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en nombrar para la presiden
cia de Sala de la Audiencia de Pamplona, 
vacante por promoción de D. Valentín 
Garralda que la servia, á D. José López 
Pelegrin, Magistrado cesante.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma- 
no.*=El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en nombrar para la presiden
cia de Sala de la Audiencia de Valencia, 
vacante por cesación de D. Juan Cansinos 
que la servia, á D. Joaquin de la Palma 
y Vinuesa, electo para igual destino en la 
de Sevilla.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no.=El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

Vengo en nombrar para la presiden
cia de Sala de la Audiencia de Sevilla, 
vacante por traslación de D. Joaquin de 
la Palma y Vinuesa, electo para servirla, 
á D. Ramón Pardo Osorio, Magistrado ce
sante de la de la Coruña , y en la actua
lidad suplente de la de Madrid.

Dado en el Pardo á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.*=EI Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE  LA PRO V IN C IA  DE  MADR ID.

De los partes recibidos en este Go
bierno de provincia hasta las doce de la 
noche de ayer, resulta que María Peiro 
ha ingresado en el Hospital general con 
síntomas coléricos , habiendo sido trasla
dada al de San Gerónimo.

También me comunica la Junta mu
nicipal de beneficencia y sanidad que 
José María González fue acometido del 
cólera, habiendo fallecido á las once de la 
mañana de a y e r : que Bernardo Campo 
y Doña Ramona Olivares, también falle
cieron en el mismo dia; y que D. José 
Benavides , Hermenegilda Fernandez y su 
hijo José Rodríguez (párvulo) fueron ata
cados del cólera y trasladados al hoíphal 
de San Gerónimo.

Según me participa la misma Juntó, 
de los diez coléricos entrados anteayer 
en este establecimiento, procedente* del 
Hospital general, soto ofrecen cuidado 
dos hombres, habiendo sucumbido una 
de las cuatro mugeres alli admitidas, 
quedando dos de bastante gravedad, y 
una en convalecencia.

El Comisario de entradas del mismo 
Hospital me comunica por último haber 
ingresado Aquilina Tercero con síntomas 
coléricos.

En el resto de la población no hay 
novedad alguna.

Madrid 28 de Setiembre de 1854. «=■ 
Luis Sagasti.

2.º SECCION  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo diario de ida y
vuelta entre Bilbao y Ramales.

1? El contratista se obligará á conducir diaria
m ente la correspondencia y periódicos d^sde Bilbao 
á Ramales, y v iceversa, pasando por Balmaseda, 
Bercedo y la Nesto>a.

2* La distancia que media en tre  Bilbao y Ra
males se co rrerá  en trece horas y  cuarto  coñ áM  
reglo al itinerario  ad ju n to , sin perjuicio de láá 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde la D irec
ción por considerarlo conveniente al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se ju stifi
quen debidam ente, se exigirá al contratista en el 
papel correspondiente la m ulta de 80 rs. vn. por 
cada media h o ra , y á la tercera  falta de esta espe— 
cié podrá rescindirse el con trato , abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se orig inen al 
Estado.

4Í Para el buen  desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista seis caballerías m ayorútt 
situadas en los puntos mas convenientes de la 1L» 
nea, que fijará el A dm inistrador p rincipal de Cor
reos de Bilbao.

5Í Será obligación del contratista  co rre r lOá 
extraordinarios del servicio que ocu rran  , cobrando 
su im porte al precio establecido en el reglam ento 
de postas vigente.

6í Contratado el servicio, no se podrá subarren*  
dar, ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Go
bierno.

7? Si por faltar el contratista á cualqu iera  dé 
las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la A dm inistración, ésta, para el resarcim iento, 
podrá ejercer su acción contra la fianza y biénés 
de aquel.

8! La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Adm inistración principal de Correos de Bilbao*

9! El contrato du rará  dos años, contados desda 
el dia en que dé principio el serv ic io , y cuyo dia 
se fijará al com unicar la aprobación superio r de lá 
subasta.

10. Tres meses an tes de finalizar dicho plazo 
avisará el contratista  á la A dm inistración princi
pal respectiva , á fin de que Con oportunidad pue*1» 
da procede!se á nueva subasta ; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuere  
necesario variar ó suspeuder en parte la línea de
signada , y dirigir la correspondencia por o tro  ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista loá 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem ni* 
zacion alguna; pero si de la variación resu lta ré  
aum ento de d istancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que co rres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá con testar, dentro  del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviscü, 
si se conviene ó no á con tinuar el servicio por lá 
nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  * éR 
el Boletín oficial de las provincias de Vizcaya y  
S an tander, y por los demás medios acostum bra
dos, y tendrá lugar ante los G obernadores de ellas, 
asistidos de los A dm inistradores de Correos de los 
mismos pun to s , el dia 10 de O ctubre próximo á la 
hora y en el local que señale-dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la Cán* 
tidad de 23,500 rs. vn. anuales, no pudiendo admi* 
tirse  proposición que exceda de esta sum a.

14. Para presen tarse  como licitador será condi
ción precisa depositar previam ente en las Tesore
rías de provincia respectivas, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 1500 
reales vellón en m etálico, la cual, concluido el acto



del remate, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados , y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se compromete á prestar el servicio de 
que se trata. Estas proposiciones se presentarán en 
31 acto de la subasta , acreditando al mismo tiempo 
el depósito de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego , también cerrado y con el mismo* lema , otra 
con la firma y domicilio del proponente.

11. Para extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario desde Bilbao á Ramales , y vicever
sa, por el precio de............................... rs. anuales,
feájo las condiciones contenidas en el pliego ap io - 
bftdo por S . M.)t

Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó 
cláusula* condicionales , será desechada,

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamentt 
se extenderá el acta del remate, declarándose est 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la a pro 
bacion superior, para lo cual se remitirá inmedia 
tamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposicione 
resultasen igualmente beneficiosas dos ó mas, s 
abrirá en el acto nueva licitación á la voz po 
espacio de media hora, pero solo entre los autore 
do las propuestas que hubiesen causado el empate

20. Hecha la adjudicación por la superioridac 
se elevará el contrato á escritura pública, siend 
de cuenta deí rematante los gastos de ella y  de un 
copia para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeta á lo qu 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si no cumpliese las condiciones qu 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, < 
impidiese que esta tenga efecto en e l término qu 
se le señale.

Madrid 20 de Setiembre de í854 ,« sE l Director 
Angel Iznardú

Clasificación deí importe de periódicos é impresos para el reino porteados al peso 
en las Administraciones de Correos en todo el mes de Junio de 1854.

a d m i n i s t r a - HOMBRE DEL PERIODICO. „Valor' NOMBRE DEL IMPRESO. If alor-
ciones* Rs. vn, Rs. vn.

Éfw i El Diario de Alicante.. < . . . . . .  130
AltúamS o . . , , .  j  g 0 i e t j n  0fic¡al  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  110

. ( Anunciador ex trem eño . . . . . . . .  14
Badajo*.*.. .  - é j Bolet¡ü 0ficiai ..................... . . . .  o 9o
6 .. t Anunciador de J a é n .  ............... .. 10
p a tle n . . . . . . .  j Boletin 0fic¡a| ................................ 3S Prospectos............................................  a

I Diario de Barcelona................ 1,011
/ Ancora.............................................  369 Obras ilustradas.................. 1,157

Correo de Barcelona................... 159 El protestantismo.. . . . . . . . . . . . .  246
i El P re sen te .................................... 118 Revista católica....................... . . . .  488
1 Diario de la t a r d e .  . .......... 180 Teología moral..............................  186
I  Boletín oficial..................   82 Manual de carpintería............................  1 54
■ Boletín eclesiástico. ............  24 Biblioteca del Ancora. . . . . ____    392
■ Revista agrícola............................  162 Héroes y grandezas de España.. . .  356
¡Divino Vallés.................................. 63 Camino del pulpito.. . . . . . . . . . . .  415
El albeitar...................................... 22 Ilustración de la Biblia . . . . . . . . .  146

B f . I El Savádellense.     .............. .. 10 Jacobinismo.........................  62
B & rm ona.. . .  ( La Botica .......... 18 Corona de Aragón.....................  ... 15

\ Boletin económico.. . . . . . . . . . .  4 Frenología........................ .................... 42
]K1 Postillón de Gerona  24 Biblioteca nacional....................... .....  16
Boletin oficial.................................. 24 Alianza artística....................... . . . .  13
Diario de i d e m . ...........................  24 Idem farmacéutica ............. .. i o
Almanaque administrativo.. .  o. 116..32 Tres croatas.. .  .■«• . . . . . . . . . . . .  8
El mont añés , . ♦ ,  . . . . . .  25,.30 Diccionario histórico  ........... 8

Historia vegetal ............................ 6
Geografía completa........................ .  7
Album musical.   .......................  3

\ . . . . . . .    ............  ...................  . .  Prospectos v a r i o s : . $

¡Boletín eclesiástico de Astorga. . 1 0 0
Idem del clero de León   128

Idem oficial de id....................   400
ld e m i d .d e  Z am o ra . . .*   160
Avisador municipal de i d . . . . .  18

Bilbao . . i , ..................  * * • • • * • • Prospecto?, <  ............  5. . . .  7
/Boletín oficial.................................  161.. 6
t  Consultor.......................................... 269..28
i Revista de Tribunales..................  108

B urgos.. /Boletín de Comercio..................... 133
j  Despertador montañés................. 41
/Espíritu  del siglo.......................... 29..12
\ Boletin oficial de Santander  213.. 4
/ El Comercio . . . . . .  145
I El Nacional..................................... 122
i El Contribuyente .............. .. 117
i Boletin oficial ................  28

, / E l  Vigía...........................................  6..26
................ \ El Diario español............................  408

j La T ute la r ................... *. *.......... 17.,10
I La moda............................... 36
[ Boletin eclesiástico.....................    9
\  El Guadalete.........................*. *.  . 12..24

. j El D iar io . . .   ..............................  64.. 8
Córdoba, j Bolet¡n oficial.............  3. 24

í Boletín oficial . . . . . . .  720
C o rm a . j El Coruñés.....................................   64

i Boletin del cólera................ , , .  , 120
'Boletín oficial . . . . . . . . . . . . . . .  79.. 2
Boletin eclesiástico.. . . . . . . . . .  20..1 4

_ . Constancia  ............ 116..10
G ranada .. . . .  ( Qranacj in o ....................................... i 9-32 impreso?   86.. 4

Boletin oficial de Almería  22..26
Iris de id..........................................  4 4

f Boletin oficial.................................  193
_ , . . .  \!dem id. de Soria............................ 127
G m dalajara. • -^idem eclesiástico del Burgo de

I Osma.............. * . .  . o.  .............. 47
Boletin oficial..........................  143

í Id. id. de Tarragona.....................  115
Lérida . / Diario mercantil de i d ................   144

J l d . d e  i d ..................    40
f Boletin eclesiástico de Urgel..  . 38
; Boletin oficial.................................  95.. 8

Logroño. . . .«.  j Icjem ec\esiástico.................... 64
Lugo. . . . . . . .  Boletin oficial........................................  65® Trabanco. ( • 46

PolitÍGOSi

I Novedades....................... .. 8,1 5 4*.4 o
I E s p e r a n z a * . 7,644..1 0
a Clamor público. . . . * . . * . * , . * .  4,1 21.. 2
1 Nación.................... .. 8,10 8..10
1 España.. . . . . . .  *................ .. 3,922..22
■ Iberia................... .. 2,91 4..1 4
¡Diario español . . . . . . . . . . . . . .  2,485..32
(Epoca....................... .. 2,170..30

t# j  ' j  /Gaceta de Madrid   2,092..1 o
Mádrid . H e r a l d o    • ♦ • 2,040..24

\Bolctin oficial de Hacienda  1,883.. 2
Boletin oficial de Fom ento .. . . .  1,030.. 8
Católico. .  .................................. * • 925..28
El Tribuno. . . . .   .......................  646.. 4
Boletin oficial dé Guerra  468..24
El Mensajero   • • • ^90
Boletin del pueblo.......................  208..18
Idem oficial de la provincia...  . 120.. 4

l Idem id. de Avila  ....................  72
\ íd e m  id. de SegoVÍa.,   .......... 1 30

(  N o po líticos,

F aro  n a c io n a l......................................  1 ,2 3 9 ..2 4  Im presos  de l o t e r í a s . .   ...................   2 ,9 0 8
Guia del G uard ia  c iv i l ...................  1,1 0 8 ..2 4  B iblioteca ilu s tra d a ................................ 2 ,526
Idem  del C arab in e ro     1 ,0 5 1 .. 2 O bras de l R e s ta u ra d o r ........................  1 ,308
H eraldo  m édico................................... 9 4 5 ..1 4 B iblio teca u n iv e r s a l ...............................  1 ,1 7 8
La I lu s tra c ió n .....................................  850 .. 8 E d a d  de O ro .............................................  4 ,0 5 5
R evista  de a g r ic u l tu ra    7 3 5 ..3 0  S e rm ones  de  G o n zá lez ........................   ggg
Siglo m éd ico ........................................  6 6 6 ..4 0 M e llad o .......................................................... 863
T ro n o  y  n o b leza ................................ 67 ..1 6  B iblio teca del N o ta ria d o .....................  g 30
S em an ario  c r is t ia n o ................ . . .  34 0 H is to ria  de  las a rm a s .................................... 720
El M in ero ............................................ 642 .. 2 M anual de in s tru cc ió n  p r im a r ia . . .  595
La M u tu a l id a d    . 622 ..10  A c to re s  cató licos...............................................  552
R ev ista  y  A u ro ra ..............................  541 ..1 4 A n a to m ía ........................................ « . . .  530
S em an ario  p in to re s c o ..................... 508 Sociedad L i t e r a r i a .................... . . .  322
B oletin  del N o ta r ia d o ..................... 4 8 4 ..1 8  B iblioteca del H era ld o  m éd ico . . . .  320
La t u t e l a r .............................................. 3 95 ..28  H isto ria  de la  M a r in a ............... . . .  34 3
E stad o  m a y o r del e jé rc ito   357 .. 4 B iblio teca de m e d ic in a .......................... 29 6
R evista  de ju r i s p r u d e n c ia   343.. 4 D iccionario  de a r t i l le r í a ....................... 27 2
R es tau ra d o r fa rm acéu tico   3 3 7 ..1 6 M a n in i , h e rm a n o s .................................. 207
G aceta de los T r ib u n a le s . . . .  . . .  3 3 5 ..2 6  Doña M arian a  de A u s t r i a . .    207
R ev ista  m i l i t a r . .   ...........................  315 .. 6 R ey es  c o n te m p o rá n eo s    4 9 9
El V a p o r................................................ 2 7 8 ..2 4  C urso  de la t in id a d ..................................  4 7 6
P ro sp e c to s ........................................... .. 278 C om isión de  S i e r r a . . . ....................... 4 53
R ev ista  de  o b ras  p ú b lic a s   2 51 .. 6 Los M á r t i r e s .   ..............   4 5 4
B oletin  de  ju r i s p r u d e n c ia   23 1 ..2 8  Fastos de  la  A d m in is tra c ió n   450
A lbum  y  c o r r e o ................................. 21 5.. 6 D iccionario  de e d u c a c ió n .................... 4 35
Eco de la fé p ú b lic a ........................ 198 ..10  Sobre  el f e r ro -c a r r i l  de l N o r te .  . .  4 3 2
C írcu lo  c ie n t í f ic o . .   ...................... 1 87 .. 4 D.. P e r ro n d o ...............................................  4 2 3
La P ro b ab ilid ad .......................... .. 1 75 ..30  T esoro  de p re d ic a d o re s    40 6
P o rv e n ir  de las fa m ilia s    1 7 2 ..1 0  M ú sica .......................................................................... 9 5 .,1 6
P o rv e n ir  m é d ic o   ........... ... 4 67 .. 1 8 H is to ria  de  la  T ie r ra  S a n ta    99
E l E c o n o m is ta ................................... 4 61 ..1 8  L ib re ría  de M a tu te .................................  gg
B o le tin  de a u x ilio s  4 3 3 ..1 8  O bras de M a ta ..........................................  73
C rónica de ho sp ita les ........................ 4 1 9 ..3 2  E scuela  de d ib u jo .................................. 72
C írcu lo  l i t e r a r i o . . . . .....................  4 15 .. 2 C ap itan es  c é le b re s ..................................  £4
La In d e m n iz a d o ra .............................. 1 1 1 ,.3 2  La fam ilia  e r r a n t e ..................................  62
M em orial de  A rti l le r ía ................... 4 0 4 D edo de D io s ............................................  64
S em an ario  m éd ico .............................  4 03 ..30  Los caba lle ro s de la n o ch e ............... 59
C orresponsa l e c le s iá s tic o ..   95 ..30  A nales de  h o m e o p a tía .......................... ,55
B oletin  de l A rz o b isp ad o    9 2 ..2 4  A tlas de a n a to m ía ..................................  53
E co  de la  V e te r in a r ia ....................  88 ..26  R ecuerdos y  b e lle z a s ............................. 53
Idem  de la G a n ad e ría  . . . . .  76 E ncicloped ia  de d e re ch o .......................  48
G aceta  m in e ra ...................... . . ........... 75 ..20  C rón icas m a d r i le ñ a s ..............................  47
Voz de  la ju v e n tu d ........................  54 ..4 2  M useo o rg án ico .......................................... 45
P erió d ico s  p a ra  la  H a b a n a .. . . .  44 ..2 6  B iblio teca m é d ic a .  ..............   46
El E n an o ................................................ 38 ..12  Idem  p re d ic a b le ....................  45
E l p re c e p to r ................................ ....  35 .. 6 L ib re r ía  de  M o n ie r ...............................  45
R ev ista  m in e ra  ...................  3 4 ..32  L a edu cac ió n .........................................  4 4
La m e n t i r a ................................. 29..1 6 L ib re r ía  de P i f e r r e r ....................   42
M ensa jero  de la e d u c a c ió n . . . . .  28 ..2 6  D iccionario  de e d u c a c ió n ..................  42
B o le tin  de  V e te r in a r ia .................... -28 ..24  B iblioteca n u e v a .....................................  40
Los F e r r o -c a r r i le s . . . . . . . . . . .  . 4 2 ..30  H is to ria  de  los m o n ta ñ e se s   40
U nion e sp a ñ o la ..................................  4 2 Idem  u n iv e rs a l .........................................   39
D écada h o m e o p á t ic a . . ...................  4 1 ..3 2  B iblio teca de ju r isp ru d e n c ia   -------  39
M em orial de  In g e n ie ro s ..................  9 .;20  Id em  del h o m b re  l i b r e ...................  38  ■

M adrid  j  La E s p a ñ a  m u s ica l..........................  8 ..26  P o rv e n ir  de las fam ilia s    37
* Eco l i t e r a r io .......................................  8 C árlo s V .............   30

C orreo  de  te a tro s ..................... . . .  8 D oncel de  D. E n r i q u e . .  ...................  2 6
G aceta  m éd ica .....................................  6 ..12  O bras de l B oletin  de ju r is p ru d e n c ia .  2 4
T r o n o  ............................. .. 5 ..2 0  C ab a lle ro  re lá m p a g o ..............  2 4
La F ra te rn id a d .....................4 D iccionario  de  a g r i c u l t u r a .    ______  2 4

S ociedad económ ica m a t r i t e n s e . . .  2 4
L a L i r a ..........................................................  2 4
A gencia g e n e r a l .   ........... ...... ^ . 2 4
L ib re r ía  de C u e s ta ................................  2 3 ..1 6
C om en tario s  á la  ley  de m i n a s . . . 2 2
L ib re r ía  de  A guado ..................... . . . . .  20
P asa tiem p o  m u s ic a l................................ 20
P ro ce d im ie n to  c iv i l .  ...................  2 0
P u b licac iones  i lu s tr a d a s ......................  >19
R ep e rto rio  d ra m á tic o ................ ..  4 9

. J u a n i t o   ......................................  4 8
O bras del p o rv e n ir  m é d i c o . . . . . .  4 8
Im presos- v a r io s  .....................   4 7
N ovísim a b ib l io te c a .  ; . . . . .  4 6
G alería  d ra m á tic a   ................  4 5
Teología m o r a l . . . . . . . . . . . . . . .  r 4 4
L ib re ría  de  la n iñ e z ..............................  4 4

. P ub licac iones  r e l i g i o s a s . .     43
A cadem ia R eal de  C ie n c ia s . . . . . .  42
B ib lio teca d r a m á t i c a . . . .    4 2
Id e m  fila rm ó n ica ............................   44
N uevo  c o n t a d o r . . ................................. 7
L a p u b lic id a d ...........................................  7
C o sm o s ........................................................   7
Sobre  la m isa   ........................  6
B iblio teca re lig io s a ...........................* . .  6
M atem áticas  ........................    6
L a c u a re s m a .   ........................   6
D iscu rso s ..........................   6
B iblio teca de r e l ig ió n ...........................  5
Colección de  c á n o n e s    4
L a f i l a r mo n í a . . . . . . .   ...................  4
B iografía  e c le s iá s tic a .....................   4
L ib re ría  de  H e r n a n d o . . . . . . . . . .  3
H is to ria  de econom ía p o l í t i c a , . . .  s
P o e s ia s   ..................   3
B aladas e s p a ñ o la s ................................. S
H is to ria  n o v e lesca ................................... 3
Id em  c o m te m p o rá n ea  ........... 2
L ib re r ía  de  H u r ta d o .............................  2
Voz de l s ig lo .....................    2
M anual p re d ic a b le ................................. 2
C abeza del R ey  D. P e d r o ................  2
M anual de d e rech o  e c le s iá s t ic o . . .  4
A y e r ,  h o y  y  m a ñ a n a ........................  4

Im presos certificados ,

B ib lio teca del H era ld o  m é d ic o . . . .  491
El T e a tro   4 89

j B ib lio teca de l e co n o m ista ................. 44
^ ......................................... . . * , .  . . . »  . ,  D edo de D ios  ..............  *4

¡C o rreo  de A n d a lu c ía . .  ...........  72
A v isado r m a la g u eñ o ......................... 4 07 La p u n tu a l id a d ,  .............    40

B oletin  o fic ia l.....................* ........................ 36
M allorca   P e rió d ico s  de  P a l m a . .   .............. 459
M anzanares. .  B o le tin  oficial de  C iu d a d -R e a l. . 41..11

B o le tin  o ficial................ .. ................... 4 48
, ,  . Idem  id     .........................................  33 .. 6
^ u m a  , t i  A lb a ce te n se ...................................  4 8 .. 4

F a ro  C a r ta g in é s ................................. 4 5 . .22 E l M irlo   ........................... .. ........................ 4 Í . .4 1

! B o le tin  o fic ia l...................................... 27 6 .. 6
El f e r r o - c a r r i l .................................. ..  41..4 0

E l fa ro  de  V ig o ................................. 20
/F o m e n to  de A s tu r ia s ...................... 326

* 1 B oletin  o fic ia l  ....................... .. 90
QVMÓ. • '  • j  E1 in d u s tr ia l . .  . . .   ...................  21

El G ijonés ..................... ..................... .. 30..4 3
i B oletin  oficial de N a v a r ra .  . .  . 226 M étodo de ó r g a n o .................................  45

P am plona . . . .  t El E b r o .    44  P ro sp ec to s  de guia ju d ic ia l   4
( ...........................................................••  Id em  de  la  lib re r ía  T u d e la n a ,, . . .  85

Salam anca . . . .  B o le tin  o f ic ia l .  ...................... .. 40
. r-, ’ j  (B o le t in  o fic ia l................................... ..  5 . .22

Santa Cx^uz e .) g CQ ^  co m erc i0>  ..............  4 36..1 2
T enen fe  • * • • |  E1 N oticioso................. 4 2 3 ..12



r jm Diario  ............ .. 224
í El Porvenir....................................... 31 4..16 Vida de la Virgen.............................  52..24
i  La P az..  .......................................... 263..1 8 Casa de comisión................................ Í78

Sevilla ; El Conciliador.................................... 210..28 Repertorio universal........................  46.. 6
................... ] Regenerador....................................... 346..24 La le y ...................................................... 38..12

j  Boletín oficial.................................. 8.. 8 Publicidad................... i . . . .............. .. 14..28
f La Cruz............................................  354..1 6
' Boletín oficial de Iiuelva  31

Tarancon  . . . .  Boletín oficial de C uenca.. . . . .  130
Toledo    Id. id. de la provincia de Toledo. 82

i Boletín oficial..............................   117
Trunllo  5 Regenerador extremeño   108* ’ ‘ ' * *\B o le tín  eclesiástico. ............  16

f Idem Balmario...............................  8.. 4

!Boletín oficial de C a ste lló n .... 115
Idem id. de Valencia. . . . . . . .  120

Diario mercantil  ..........   . 335
El Valenciano...  ............  320
El Peninsular. .............................  87
El Porvenir......................................................73
El Júcar de Ját i va. . . . . . . . . .  8.. 8
Instituto médico...................... 34 Prospectos   ........................... .... 31

/Boletín  de Comercio   129
Valladolid .. . ) El maestro de escuela. . . . . . . .  22

( Boletín oficial de Palencia : 53
Vitoria I BoIetin oficial de Alava 28   ‘ ( Imparcial telegráfico...................... 525

ÍDiarios de Zaragoza. . . . . . . . . .  5 0 .. 2
Avisadores de id. . . . . . . . . . . . . .  50

&>letin oficial de id ......................  124
Idem id. de Huesca  .................  189
Idem eclesiástico d eT arazona.. 20
Boletin oficial de Teruel  135 Impresos varios...................... . . . , .  148.. 1

Total general de periódicos é impresos ..........................  98,047..20
RESUM EN.

PRINCIPALES. Reales vellón.
■ i ■ ■—      ■—  !■■■■■■ I-------------- -------------------------------- ■ ■ _ . A -  -TT-

Alicante        . ...........................
Badajoz........................       ’t m
Bailen................... .........................................................................................................................
Barcelona....................    ‘. / ' y  5 , 857. .  28
Benavente...................................... ...............................................................................................  806
Bilbao....................................................................................................................................  ’ 7
®ufS °s' - - ........................    I 9 5 5 . . 1 6
£ ad‘z ; ................................................................................................................................... ...........  9 0 1 . . 2 6Córdobü»   ....................................................... ....................................................................  gij gg

, Coruña......................................................   9 0 4 "
Ecija  ..................................................................................   ; B
Granada.................................................... .......................................... ...........................................
Guadalajara  ................   . . ! ! . * ' !  372Lérida........................ ................................................................................................  ............... ^

, Logroso............................   '...y.;.'.’.'";::.';;::; 1 5 9 . .  s
¿ “f "   6 5 0 . .  16
¡ ¡ K .............................................................................................................................................  79, 035. .  12Aiaia^a.............................. ................ ....................... ................................... .. 9 3 aMallorca ¡ ; * * ]
Manzanares , . . ! ! ! ! ! !  44Medina del Campo........................................................
K : ............ ................
o v w «  i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ; : : : : : : : : : ; ; ; : ; : ; : : : : ; ; ......................
Pam plona............................................................................................ . .....................  "  • ,
Salamanca..........................................................................................     * ,
Santa Cruz de Tenerife.......................... ................ .......................  .................  QJi A * a-ai.................................................................................. ...............................................................  d i O . . 12SeVllla ......................................................................................................................................   9  n o n  4ATalavera de la Reina  4 o
Tarancon     . . .   ”
Tdedo................................................................................ : : : : : : : : : : : : : .....................  1L°Trujüio.........................................   a5! *Valencia  ,  "
Valladolid....................................... .. .................... .............................  l n ? ”
Vitoria...........................................................................; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ..........................
Zaras°za......................................................................................................................... _____________ s e s . . »

Total........................    98,047 . .20
Madrid 23 de Setiembre de 1854.=E1 Director general de Correos, Angel Iznardi.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

De la telegrafía privada Havas toma
mos las siguientes noticias:

Jerusalen 8 de Setiembre.
El 21 de Agosto se ha verificado la solem ne en 

trada en esta ciudad dal P atriarca latino. Fue acom
pañado en ella por los Cónsules de F rancia  y de 
Ing la te rra  , y por una brillan te  escolta de católicos 
y  au n  de m usu lm anes

Marseila 22 de Setiembre.
El paquebot el Marooain debe llegar de un  

momento á otro procedente de Constantinopla. El 
paquebot de las m ensajerías im periales llegará 
tam bién y se le espera el 25.

Las noticias de Malta confirm an la nueva de 
que los cosacos se han apoderado en Asia de una 
rica caravana com puesta de unos 2000 caballos: 
se han apoderado igualm ente de todas las m ercan 
cías inglesas y tu rcas que conducía,

Yiena 23 de Setiembre.
Un despacho telegráfico dirigido el 17 al Go

bie rno  desde Stuchein anuncia que el 16 la Mol
davia habia sido com pletam ente evacuada por los 
rusos.

El G eneral Hess habia entrado en Bucharest.
El periódico la Patria del 24 de Se

tiembre dice lo siguiente:
El Gobierno ha recibido de Constantinopla u n  

despacho telegráfico del día an te rio r al que nos 
comunicó el desem barco de nuestras  tropas en 
Crimea,

Hé aqui el texto de este despacho según el Moniteur : 
Constantinopla 15 de Setiembre.

Ha llegado de Crimea u n  bu q u e  inglés.
Lord Raglan escribe con fecha del 12 que no es

taba seriam ente defendida , teniendo m ucha fé de 
que el desem barque se ejecutaría sin contra tiem 
pos. Ei tiempo era m uy bueno y  favorable á la 
em presa, llegando todos los buq ues al punto  de 
reunión  sin n ingún accidente. No faltaba ya sino 
un  m uy pequeño núm ero.

El Capitán del buque inglés añadía se habia 
puesto en camino para C onstantinopla el 13 por la 
ta rd e : que en el mismo día habían  desem barcado 
tre s  regim ientos y  tomado posesión de E upato ria  
sin d isparar u n  t i r o ; y que el desem barque de todo 
el ejército  se verificaría el siguiente dia á unas 20 
millas al Sud de esta villa. El tiem po era m agni
fico.

Los periódicos ingleses publican ade
mas los siguientes partes telegráficos,- 

Constantinopla i  \  de Setiembre.
Los rusos siguen ocupando á Bayazid.

Dantzig \ 3 de Setiembre.
Después de haber recibido algunos despachos de 

sus respectivos Gobiernos, los A lm irantes han  ce
lebrado un Consejo á bordo del Duc de Wellington. 
Sw eaborg y Cronstad no serán  atacados. El A lm i
ran te  francés y la escuadra francesa han salido el 
m artes para Francia.

Berlín 21 de Setiembre.
Una división de la G u a rd ia , una brigada da a r 

tillería  y un regim iento de húsares han salido de 
San Petarsburgo el 13. Se cree que estas tropas se

dirigen á Polonia. Se espera en Simferopol al G ran 
Duque Constantino.

San Petersburgo 14 de Setiembre.
Toda la división de la G u a rd ia , una brigada de 

a rtille ría  y el regim iento de húsares de la G uardia 
han sido inspeccionados por el E m perad o r, ponién
dose en camino para  ir  á tom ar pa rte  en la cam
paña del Sud.

Copenhague 20 de Setiembre.
El M inistro de la G u erra  se halla autorizado 

para licenciar las tropas de las d iferentes arm as 
que serv ían  en el H o lste in , el Schleswig , el J u t -  
land y  K uhnen . Los regim ientos del Ju tland  no 
han  tenido bajas.

La Patrie, bajo el epígrafe de últimas 
noticias, publica las siguientes :

De Malta , con fecha 18 de Setiem bre , nos d i
cen lo que sigue:

La chalupa inglesa de vapor el Harrowxjhe lle
gó á Malta el 16 de Setiem bre salió para O riente 
en la m añana del siguien te dia.

El London  habia llegado el 15 conduciendo á su 
bordo un  num eroso estado m ayor y 223 sargentos 
y  soldados de la a rtille ría  Real. Este buq ue se ha 
hecho al m ar después de em barcar 145 artille ros 
que dejó en la isla el Medwcty hace cerca de un 
mes.

El M auricus, llevando á bordo el regim iento 34 
de infan tería  inglesa, habia llegado el 6 de Se
tiem bre á Corfú. Habiéndose declarado las v iru e 
las á bo rdo , las tropas desem barcarán  en la cua
ren ten a  de Vido. Desinfectado el bu q u e  por medio 
de las fum igaciones, ha em barcado el regim iento 
inglés núm . 57 , y el 12 ha hecho vela hácia Cons
tantinopla.

A la fecha que e sc r ib e n , ei cólera habia des
aparecido casi en te ram en te  de Malta. Los certifi
cados de sanidad dados á los Capitanes de los b u 
ques llevan la sigu ien te  declaración: Casos de 
cólera muy raros. Se cree  q u e , á no sobreve
n ir algunas fatales c ircu n sta n c ia s , den tro  de una 
semana la epidem ia habrá  desaparecido com ple
tam ente , y las com unicaciones se restab lecerán  
en  los mismos térm inos que se hallaban antes.

En Messina y otros pun tos de la Sicilia el mal 
dism inuía considerablem ente.

Se lee en el Daüy-News:
El desem barco de las fuerzas aliadas en la Crimea 

se ha ejecutado del modo mas dichoso. Los rusos se 
habían engañado com pletam ente en sus cálculos. El 
Czar habia reunido  considerables fuerzas en Bala- 
klava, donde creia se iba á rea lizar el desembarco: 
pero los aliados sabían m uy bien que allí se encon
traban  rocas escarpadas, desde las cuales los rusos 
les hu b ieran  destruido. No pudiendo oponerse al 
desem barque en Eupatoria , y no atrev iéndose á dar 
la batalla á la vista de Sebastopol, los rusos han 
dejado se ejecute este desem barco, tan felizm ente 
llevado á cabo. Si los rusos se a trev en  ahora á 
p resen ta r la batalla en tre  E upatoria y la nueva 
capital de la Crimea, Simferopol, esperam os sin te
m or su  resultado .

Es preciso y de toda necesidad que el ejército 
de invasión m arche adelante, siendo evidente que 
deben en con trar á los rusos en tre  S im feropol, Se
bastopol y Baktchisarai. No se sabe con exactitud 
el núm ero de las fuerzas ru sas ; pero se sabe tie 
nen tropas en S im ferop o l, un  campo atrincherado 
en  B ak tch isa ra i, fu e r te s , nav ios, una guarnición 
en Sebastopol y diversas obras de defensa á lo 
largo del camino de la m ontaña de Sebastopol al 
puerto  de Balaklava , sobre la costa N. E. y á lo 
largo de las a ltu ra s  que coronan esta costa Si los 
rusos se encuen tran  en suficiente núm ero, es p o 
sible que p resen ten  la batalla á los aliados en 
S im feropol, donde se han hecho nuevas fortifica
ciones y hay una guarnición. Si no lo hacen así, 
es de p resum ir lo ejecuten  en B ak tch isa ra i .  En eí 
caso que no se consideren bastan te  fuertes  para 
buscar ó d e tener al enem igo, tra ta rán  de fatigar 
al ejército en su m a rc h a , reservando el defender
se en Sebastopol. Tomada esta plaza , la g u e rra  ha 
concluido en la C rim ea, donde Sebastopol es la 
única plaza capaz de sostener un sitio.

Los fuertes  y  los cañones de S ebastopol, la 
escuadra rusa  en el puerto  y sus tripulaciones, como 
las tropas ya concentradas en la Crimea , lié aquí 
todo lo que el Czar puede oponer al ejército do 
invasión. Se dice que los soldados que se han re 
tirado de la Georgia están  en m archa para Simfe
ropol ; pero K ertch y Añapa se hallan  bloqueados 
por los in g le se s ; y si esta fuerza llega por Y eni- 
kalé ó Perokop, únicos puntos por los cuales p u e 
de llegar á C rim ea, llegará demasiado tarde.

Se dice tam bién que el ejército retirado de las 
provincias danubianas se dirige á m archas forza
das hácia la C rim ea; pero suponiendo que este 
m ovim iento so verifique á tiem po , un  ejército 
desm oralizado por una  sérle do derro tas será casi 
inútil. En cuanto al levantam iento  en masa de los 
hab itan tes de la Crimea , produciría á lo sumo 
60,000 hom bres de razas hetereogéneas y desor
ganizadas , constando en su m ayor parte  de hom 
bres débiles, com pletam ente extraños al manejo de 
las arm as. Los rusos en la Crimea no pueden opo
n e r á los aliados mas que las tropas que ya tienen

concentradas , siendo probable no basten  á conte
nerles. Si se hubiese verificado el desem barque 
en la costa S u d es te , los rusos pud ieron  esperar 
m ejor éx ito , pero el ejército de invasión ha en
trado en la Crimea por el pun to  mas vulnerable . 
Saludamos con placer la ocasión que se presenta 
de dar al Czar , an tes que se concluya la campaña, 
un  golpe te rr ib le  den tro  de su  m ism a casa.

Dantzick 18 de Setiembre.
El vapor de hélice Balmoral ha en trado en 

nuestro  puerto  esta m añana , habiendo partido el 
sábado de Ledsund. Los A lm irantes inglés y fran 
cés se hallaban en aquella época en  Ledsund y  en 
vísperas de ap are ja r para Nargo. El sábado partie* 
ro n  siete buq ues franceses rem olcados por stea-* 
m ers de Ledsund para Francia. Los zapadores par
tirán  para el C um berland.

El tiem po ha estado m uy vario. Ráfagas de 
viento del N orte con truenos seguidos de dias ca
lurosos y alum brados por un herm oso so l, an u n 
cian la proxim idad de un invierno del Norte. Na
da de noticias,

En la Presse de Viena del 19 de Se
tiembre se lee lo que sigue:

Todos los indicios p ru eb an  que el e jército  tu r 
co que se en cu en tra  ac tualm en te  en  los P rin 
cipados em pezará m uy pronto  sus operaciones 
ofensivas contra  la Rusia. El secreto  de los planes 
de operaciones se guarda con el m ayor rigor; y  tan  
solo se sabe que O m er-B ajá , estando autorizado á  
seguir librem ente sus propias inspiraciones, se en* 
cu en tra  ligado por las decisiones del Consejo de 
g u e rra  de Varna, m ien tras debe e n tre te n e r  al ene
migo que desciende hácia el S ur, é im pedir por m e
dio de m ovim ientos estratégicos que las posiciones 
rusas de la costa del N orte del m ar Negro no r e 
ciban fácilm ente refuerzos. Las nuevas levas he
chas en Bulgaria para refo rzar el ejército  tu rco  se 
prosiguen con ac tiv id ad ; los pun tos de reu n ió n  de 
los rec lu tas  son Sofía por el pais occiden tal, y 
Schumla por el pais o rien ta l. Los turcos dem ues
tran  siem pre m ucho celo por a lis tarse en sus ban
deras, y en las ciudades acomodadas se hacen regalos 
bastan te num erosos á las tropas. Dícese que los 
ingleses se han  apoderado en tre  Balaklava y  Sebas
topol de u n  aviso de vapor ru so , portador de im 
portan tes despachos.

Escriben de Berlín con fecha 20 de 
Setiembre á la Gaceta de Cassel:

El gobierno austríaco  ha rem itido con fecha U  
de Setiem bre un  despach o -c ircu lar á las cortes 
alem anas, en el cual desen vuelve sus m iras sobre 
la situación actual y el modo con que ha de p ro 
ceder la Dieta en el estado actual de la cuestión. 
El contenido del despacho-circu lar austríaco  es de 
tal na tura leza que debe co n trib u ir á estab lecer u n  
concierto íntim o en tre  la P rusia y  el A ustria en  su  
acción en el seno de la Dieta.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  27 de Setiembre de 1854 á las tres 
de ta tarde .

BPKCTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 34.
Idam del 3 por 100 diferido, 18-30 c.
Amortizable de prim era, 9-50.
Idem de segunda, 5-10.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dias, 5 1 .=  París á 8 d. v,, 5-Í6 p. 
Plazas del reino .

• i r  Bailo. B ene íJ  Dafio. Benef.

Alicante. ,  par. | j a e n   4 /3  d.
A lm ería .. | par. [Málaga................. I d .
Badajoz. . I 1/2  p. M u rc ia . . . .
Barcelona.; . .  1/2 d. O viedo.. . .  par.
Bilbao.. . .  í . .  j  3/4 Palencia.........  1 /2  d*
Burgos. . . !  par. ¡¡Santander. . .  i /%
Cáceres.. . ;  3 /4  j Santiago.. .  1 /4
Cádiz. . . .  | . .  ¡ i / 4  S ev illa ... . par.
C órdoba..! 1/2 d.j ¡V alencia .. . .  i / 4 p .
C oruña... j . .  j 1 /2  p.| Valladolid. . .  1 /2
Granada . .  1 1/2 d.j ¿Zaragoza. .  par.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no

che.— Carlos I I  el hechizado, dram a en cinco actos 
y en v e rs o , original de D. Antonio Gil de Zárate, 
el cual será exornado con todo el aparato  que su argum ento  requ ie re .

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Isabel la Católica, dram a histórico, 
origina! de D. Tomas Rodríguez R u b í, en tre s  par
tes y seis c u a d ro s , exornado con todo el aparato que su argum ento  requiere.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— El Rey y el aventurero , dram a en  
cinco actos.— La sal de M adrid, baile.— Inesilla la de P in to , sainete.


